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INFORME SECRETARIAL. Funza - Cundinamarca, Primero (01) de febrero de 
2021 En la fecha, ingresa al Despacho de la señora Juez el expediente de la 
referencia, para lo pertinente.- Así mismo se informa que por virtud de las 

disposiciones adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura y el Gobierno 
Nacional, por la emergencia sanitaria con ocasión de la COVID-19 NO 

CORRIERON TÉRMINOS, en el periodo comprendido entre el 16 DE MARZO DE 2020 

HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2020, inclusive 
 

 
NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÀN 

Secretario 
 
 

PROCESO : EJECUTIVO LABORAL   201800455 

DEMANDANTE : AFP PROTECCION S.A. 

DEMANDADO : DISTRIBUIDORA DE PASO S.A.S  

FECHA AUTO : FEBRERO 25 DE 2021 

 
Teniendo en cuenta que curador ad litem de la demandada contestó la 
demanda [F. 67] dentro del término legal  sin proponer excepciones de mérito, 

es preciso dar aplicación a las disposiciones contenidas en el artículo 440 del 
C.G.P. en concordancia con lo previsto en el artículo 100 del CPT, ordenando 
seguir adelante la ejecución, y en consecuencia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento ejecutivo. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación de crédito en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P., y con estricta observancia del auto de apremio. -  
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $600.000.oo m/cte. Tásense. 
 
 

NOTIFÍQUESE (1), 
 

La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 


